
 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 14 DE AGOSTO DE 2020 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO. 

Ejecutivo No 2019-00003 DELFÍN OCTAVIO RAMÍREZ VARGAS OSCAR MANUEL LEÓN GARZÓN Accediendo a lo solicitado Agosto 13/ 2.020 2. 

Pertenencia No 2019-00151 MARÍA CONCEPCIÓN BOLÍVAR MARTÍN PERSONAS INDETERMINADAS Designando curador Agosto 13/ 2.020 1. 

Pertenencia No 2018-00138 LUÍS ANTONIO PARRA LEBRO H. NICOLÁS SÁNCHEZ Designando curador Agosto 13/ 2.020 1. 

Reivindicatorio No 2020-00077 ÁNGEL CUSTODIO CORTÉS C. Y OTROS GLADYS LADINO CASTRO Rechazando demanda Agosto 13/ 2.020 1. 

Pertenencia No 2020-00078 MARTHA YOLANDA AVELLANEDA T Y/O CLAUDIA MARCELA AVELLANEDA Inadmitiendo demanda Agosto 13/ 2.020 1. 

Ejecutivo No 2020-00074 HÉCTOR MARIO REYES AVELLANEDA No 2020-00079 Librando mandamiento de pago Agosto 13/ 2.020 1 y 2. 

Ejecutivo No 2020-00080 HÉCTOR MARIO REYES AVELLANEDA No 2020-00080 Librando mandamiento de pago Agosto 13/ 2.020 1. 

Ejecutivo No 2020-00068 HÉCTOR MARIO REYES AVELLANEDA No 2020-00068 Librando mandamiento de pago Agosto 13/ 2.020 1. 

Pertenencia No 2020-00055 FABIO ALBERTO CONTRERAS C. LUISA CÁRDENAS VDA DE C. Y/O Admitiendo demanda Agosto 13/ 2.020 1. 

Pertenencia No 2019-00002 MATCO S.A. EN LIQUIDACIÓN ARSENIO QUINCHE RODRÍGUEZ Señalando fecha para diligencia Agosto 13/ 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 19/029 BANCO COLPATRIA MULTIBANCA ANDREA LUCÍA HIGUERA ALEMÁN Señalando fecha para diligencia Agosto 13/ 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 6241 JENNIFER BRISETH MEDINA NASSA JACQUELINE SÁNCHEZ Señalando fecha para diligencia Agosto 13/ 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 023 BANCO DAVIVIENDA S.A. ADMINISTRADORA DE CEREALES Señalando fecha para diligencia Agosto 13/ 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 5249 FABIÁN ORLANDO GUERRERO C. JOSÉ LUÍS ROCHA LÓPEZ Señalando fecha para diligencia Agosto 13/ 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 537 BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. GUILLERMO A. STANGLINI Señalando fecha para diligencia Agosto 13/ 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 1375 BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. HAROLD RENÉ CAMACHO ROMERO Señalando fecha para diligencia Agosto 13/ 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 6432 CLÍNICA COLSANITAS S.A. JAVIER ABRAHAM ORJUELA O. Señalando fecha para diligencia Agosto 13/ 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 1343 BANCOLOMBIA S.A. VIDA CONSTRUCTORES S.A.S. Señalando fecha para diligencia Agosto 13/ 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 0554 BANCO FINANDINA S.A. ALEJANDRO VILLANUEVA C. Señalando fecha para diligencia Agosto 13/ 2.020 1. 

Despacho Comisorio No 113 OSCAR DE JESÚS GRACIANO LOAIZA MIREYA CASTRO MOSQUERA Y/O Señalando fecha para diligencia Agosto 13/ 2.020 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy catorce (14) de agosto del año dos mil veinte (2.020), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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